
ter ir á visito* I*  tamba- J e  MenopÜea en Sihkarah . Allí dos coci
n ero s están ocup ilos*̂  el mw en m oler, el «tro en hacer n * e r  
do» de aquettos tortas dclieodas en forma redonda y aplastadas, 
de que los egipcios eonsunúa-n una tan enorme cantidad , y que 
valen hoy dia una *c|Mitaek>n merecida á los pasteleros- moder
nos de! Cairo. Apenas sus pastelillos de lie i osos están cocidos, 
se sirven sobre* una Rfiesa raimada ya (Je viandas asadas y  cocidas 
y  de legumbres de toda especie , ivu pistolero trae om canasto 
lleno.

J Se fe Ilarw» oí W » W c  de mil lo r ia s , porque está designado 
á la atención dei especiador con ed signo que indica el  número 
mil. E u tre  estos otros eociuoFos- soben platos según toda la apa
riencia de písteles de carne con córlelas que tienen la iorm a de 
animales corno eiuncros, toros y «ves. Mas lejos, do» dependiente» 
empleados (-m e l  servicio de 5a. cocina y  colocados í/ajo ia vigt- 
laiidii de im gelc (véase eí Gc-nesi-^ cap. 4Ü ,v ers . 1 6  y 4 7 ) ,  ma
chacan Ja pasta con sus pies, y  se ocupa» de diversas operacio
nes relativas á la fabricación deí pan.

Panecillos de- lujo atraen en  seguida nuestra a tención ; Eos 
unos son cu adrados, tai oíros redondos, oíros en tres ángu
los g e .  Los gcro&lUieos (pie so asé mojan nos enseñan que están 
hechos de h ig o , de cebada y  de mijo 8 fc ., anuo ios pastehlos 
conservados en el Musco británico Estos se encuentra» colocados 
en h e las gotaúnas de que la mesa cst;i adornada.

Los diversos dibujéis representando mesas servidas no indi
can que en la C|xx:a de que hablamos tos egipcios hiciesen uso 
de manteles ni do servilletas durante su comida. No obstante, 
víamos en algunas laminas esclavos que traen servilletas y agua 
r »  vasos á Jos huespedes de ¿mis dueños; otra» veces jarros v pa
langanas llenas de agua y de forma e leg an te , oslan colocadas- en 
las mesas ; una de las láminas de KnscJJini nos demuestra un jo 
ven notobíe por su gracia , su calzado y el gusto de su traje grie
go presentando a Jos convidados una patanga m  ricamente ador
nada ,  mientras que un hermoso jarro de porcelana con manchas- 
verdes pende de un bruzo, suspendido jmji* una cuerda» Los an
tiguos egipcios se servia» de cuchillos y de  cucharas semejan
tes á lo» modelos conservados c-n. el Museo l>i dánico, mas no co
nocían los tenedores, De ondina rio los platos estaban cohvados 
confusamente sobre la mesa ,  y las legum bresT los patos los len
tos, (d pescado, las viandas y el pan se confundían eu el mas 
grande desorden.

Se citan á la vez algunos ejemplos de nn a m e g lo  mas regu
la r. La mesa de Ja lámina UH de k>, monumentos civiles de R o -  
sellini ofrece á la vista una distribución sim étrico de platos mez
clados con vasos para el vino , copas y vasos , y agrupados 
con cierto orden ai rededor de un canastillo adornado de piedras 
preciosas lleno de jam os de llores según ia moda coniempránca. 
Por lo demás los súbditos de los Pili iraones se servían también 
sin duda alguna de fuente» y platos, porque Iloseilini nos da el 
diseño de una alhacena guarnecida de estos dos importantes uten
silios caseros, cu barro y de uua 1 orina elegante. E ntre  los platos 
conservados mi la sala egipcia de nuestro museo se nota un ca
lentador destinad» á contener agua hirviendo para tener los pla
tos calientes durante el festín*

Cuchilleros y armeros. Los egipcio* desde los Rom pos mas le
janos sabían fundir y  vaciar los m etales; diíerenles utensilios y  
armas de cobre encontradas en Lis hojas volante» no nos dejan 
ninguna duda sobre- este punto. Un arado de madera guarnecido 
de hierro , descubierto recientemente dala de la época de l la 
maos 11. Ademas armas de hierro de una gran belleza están pues
ta» de muestra en la obra de Iloseilini dt Jante de Ja tienda del 
armero. E »  efecto, lácil es de distinguir los metales sobre los cua
dros pintados de los monumentos ; el am arillo  « ‘presenta el co
b re ; una mezcla de am arillo y verde el bronce; el azul el ace- 
j o ; un ribete de am arillo sobre el azul indicaría que el acero 
era algunas veces damasquino. M as los egipcios poseían m jor 
que nosotros la m etalurgia; ellos lubricaban instr'lím enlosde cu
bre bastante duros para poder col lar el granito ,  arte que se ha 
perdido para siempre.

Se ha pretendido es verdad que cu la época que se corlaba 
la piedra era mas tierna que hoy d ía ; se ha dicho también que 
« r ía  hacia ablandar por medio de diferentes procedim ientos; to
das estas hipótesis no explican el resultado extraordinario al cual 
los antiguos egfq>cios había» llegado. Según RuseHini las escultu
ras de los obelisco» fueron hechas como los grabados modernos 
con TMia rueda y una empalizada después cruzadas y cortadas con 
el esmeril de* la S ir ia . Esta opinión jMiece L istante digna de 
crédito ; nías sin em Rirgo las empalizadas de cobre que posee el 
Museo británico no podrían cortar la piedra. M as de dos hecho» 
establecidos por S , J .  G. W ilhiuson demuestran claram ente que 
este rumo del ¿irle estubu nuis avanzado buce 4 0 0 0  años que hoy 
día. •

E l  autor de las costumbres y traje» de Tos antiguos egipcios 
díce que posee un instrumento de cobre hallado en las canteras, 
fjirc servia para Cortar Jas piedras. Esta t ije r a , golpeada por nn 
m artillo  egipciaco ,  se dobla contra la piedra que cortaba, bien 
que su fdo no hubiese tenido ninguna alteración en la época en que 
se le encontró, tal como los obreros la abandonaron. Sin  em bar
g o , pudo haberse usado m ocho en otro tiem p o,  porque la pai te 
superior del mango está remachada por los golpes del mui tillo. 
E n  segundo lugar el Museo británico debe poseer hoy dia un 
útil de cobre que pertenecía eu otro tiempo á M r. Burlón el ar
quitecto ,  y que tiene )u elasticidad del acero. Evidentem ente csLe 
instrumento tenia algo de eslaño. Ademas otros útiles de bronce 
y de cobre , sobre lodo los espejos son otras tantas pruebas irre 
cusables del arle verdaderamente extraordinario con que los ar
tesanos egipcios fundían y combinaban los metales. Nosotros pues 
no podemos afirmar de una manera positiva (pie ellos fabricaron 
y emplearon útiles de acero propiamente d ich o ; mas según toda 
probabilidad supieron templar el h ie rro , haciéndolo áscua y 
sumergiéndolo en agua fría diferentes veces. Lo (pie es cierto  
é incontestable es que ellos tenían un modo de templar el co 
bre que nosotros no tenemos; mejor d ich o ,.q u e sus instrumentos 
de cobre (pie han 1 togado á nuestros dias y se conservan en la 
sala egipcia del Museo británico, son elásticos y no se oxidan 
cuando se exponen al contacto del aire. (Aé cotidaircL)

INDICE

D e los Reales decretos  ordenes y circulares que se han 
publicado cu este periódico durante el unes anterior.

R eal orden para que por Ja dirección general de Caminos se p ro- 
jK>ngü con la mayor brevedad el sistema general á que deban 
atenerse las propuestas para la construcción de nuevas líneas 
de caminos de hierro. (N úm . o 8 8 o .)

R eal decreto por el que se revoca el de 2 7  de Enero de 1 8 4 4 , 
en 1̂ que se nominaba una comisión con el objeto de formar un

proyecto de e tíquet a general para el buen orden del R ea l P a -  
! Jacio. (Núm . 3 8 8 8 .)
' O tro  concediendo á i) . Liego M artínez de la R o sa , director ge

neral de presidios del reino-, ía gran cruz de la R eal orden- 
ir me rica na de Isabel la La-lóliea. ( id .)

Real orden accediendo a fo solicitado por D. Lem an do de Au
riga naga ,  comerciante español residente e»  Burdeos,  acerca 
del a ha miera miento y mah óculaeion com o españole» de cuatro 
buques de su propiedad construidos en 1H rancia, (Id .)

R eal decreto promoviendo al empleo de teniente general al ma
riscal de campo D. Manuel de Soria . (N m n. 3 8 9 1 .)

Otro autorizando ai M inistro de Hacienda para que presente á 
las Corles el proyecto de ley de indemnización á los partici
pes legos en diezmos. (¡Numv 3 8 0 5 .)

C ircu lar por la que se determina que para el cargo de habilitado 
principal de los archivos de los capitanes generales se nom
bre uno de ios oficiales de Ja sección archivo de Ja misma. 
(Fdcm .)

Real orden prohibiendo el uso de las charreteras á los caballe
ros de la orden m ilitar de San Ju a n  de Jerusulen. (N ú m e
ro 3 8 % *.)

C ircular determinando que ningirn m ilitar se resísta a exh ib ir 
sus pasaportes á los individuos de la guardia civil cuando 
sean requeridos para ello. (Id .)

R ea ! decreto concediendo los honores de magistrado de M adrid á 
D. Joaquín Escriehe. (Núm. 3BÜ 0.)

Otro ¿rancio o ando Ea ley sobre aum ento de sueldo á los subalter
nos del ejército. (Núm. 31)02.)

Otro restableciendo el grado de segundo comandante en todas la * 
armas é institutos ded ejército. ( Id .)

Constitución de la monarquía española sancionada en 2 3  de M a
yo de 4 8 4 5 . (N úm . 5 8 0 4 .— Suplem ento.)'

C ircu lar del m inisterio de Ja Gobernación de la Península para 
(pie ningún p articu lar, corporación o sociedad , (auto en fa Pe
nínsula como en las provincias de U ltram ar, pueda re im p ri
m ir la (donsliitut'ion de la monarquía española sin previa licen
cia del Gobierno. (Núm. 3 8 0 5 .)

Otra para que los generales y brigadieres que fueron promovi
dos á su inmediato empleo por haberse adherido al alzamien
to nacional, remitan al m inisterio de la Guerra una noticia 
que exprese la fecha de los empleos que gozaban antes de ser 
ascendidos. (Núm, 380(4.)

Otra autorizando á i ) .  Antonio C nbaleiro, oficial del ministerio4 
de la G u erra , para que fu me las ordenes de puro trám ite é ins
trucción durante la ausencia del M inistro del ramo. ( Id .)

R eal decreto nombran io> gefe político de Madrid al coronel Do» 
Ferm ín-A rlela  en reemplazo deí mariscal de campo D. Ignacio 
Chacón. (N úm . 3 8 8 8 .)

Ley sancionada por la que se determina que desde 1? de Jun io 
de este año empiecen á regir los nuevos aranceles judiciales, for
mulados á consecuencia de la autorización concedida por la ley 
de 2 5  de Abril último. ( Id .)

Circular del ministerio de G racia y Justicia  á los regentes de las 
audiencias remitiendo ejemplares (le la ley que antecede. ( íd .)

Otra á los diocesanos incluyendo la ley sobre aranceles ju d ic ia -

Olra p ara que los tribunales y juzgados eclesiásticos se arreglen 
en el percibo de derechos procesales á los establecidos eu los 
¡tráncele» para ios juzgados civiles. ( I  i .)

Otra prohibiendo Ja reimpresión del texto de los avánceles ju d i
ciales mandados observar por la ley de 2  de M ayo á ninguna 
persona ,  corporación o sociedad. (Id .)

Otra por la que se lija hasta el 15  de Ju n io  próxim o la expusi
eron de ios productos de la industria española. (N úm . 5 8 ¿ 0 . )

O lía haciendo vaiias aclaraciones» á algunos de Eos artículos deí 
R eal decreto de 46 de Ju lio  de Í 8 4 4 ,  que trata de la provi
sión de los curatos vacantes, y de los casos y circunstancias 
en que pueden conferirse órdenes mayores. (N úm . 5 8 Í 1 . )

Olea para que los M. RLE arzobispos y R R . obispos, ocho dia» 
después de cada tém pora, remitan al m inisterio de G racia y 
Ju sticia  «dación de los sujetos que hubieren ordenado en e lla , 
con expresión de sus circunstancias, título á que lo hayan ve
rificado y diócesis á que pertenezcan, ( k l .)

AVISOS.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta la GONS- 

TITUCIOiN D E L A  MONARQUIA ESPAÑOLA, sanciona
da p or  S. M. en 23 de Mayo de 1815, edición en 8?, á 
8 rs. cada ejemplar en pasta fina , á 5 en pasta ordina
r ia , á 3 en rústica en papel fino y á veinte y un cuartos 
en papel común.

Se expenderá también la misma edición en rama , no 
bajando el pedido de cien ejemplares, y al precio de cien
to noventa reales cada ciento en papel ordinario, y de 
doscientos veinte en papel fino.

Gmcluída ya la edición en folio de la misma CONS
TITUCION anunciada en los números anteriores, se ven
de á los precios siguientes:

R s. Y».

En rama, cada ejemplar.   I I
A la rústica, id.....................................  ]*>
En pasta , id.............................   2()
En pasta fina, id..................................  28

Esta edición hecha con tocio esmero, y para la cual 
se lia estrenado una hermosa fundición del carácter de 
Atan'tsui gorda de D tdol, es á propósito para el uso de 
los tribunales, diputaciones provinciales, ayuntamientos 
y otras corporaciones»

PA R A  PUERTO-RICO.

Saldrá del puerto do Cá liz do 1() al 15 do Ju n io  la muy 
arredilada y yolera liagata paquete española ( eres . su capitán

D. Agustín M.. Alcedo, ofrece á los señores pasajeros que quie
ran aprovecharse de esta buena ocasión el esmerado trato que tie
ne de costum bre, pan fresco (bario y las com odidades de su ele
fante y espaciosa cámara con camarotes in iependi entes.

Darán razón en Madrid ,  casa de D. Diego M o n ta ñ é s , calle 
de C arre tas , núm. 1 2 , cuarto baj,». Y  cu C ád iz , D . Angel* R e - 
vello.    2

C A JA  D E  A H O R RO S D E  M A D R ID .

Domingo  4? de Jim ia  de Í& 45.
Rs. vn. t s n .

Han ingresado en este d ía ; depositados por R4o  in 
d ividuos, de los cuales los 47 han sido nuevos
im ponentes...................................................................................  3 7 ,0 9 9

Se han devuelto á solicitud de 1 2  interesados. . . . . .  44 ,0 2 4 ..1 X

E l  d irecto r de semana ,

F ran cisco  del Acebal y  A rratia .

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 31  de May o  a las  dos de la tarde  

EFEC TO S PU BLIC O S.

Iirscripelones, en el gran libro á 5 por 409, 99.
T ítu lo s  al p ortador del 5 por 1 0 0 ,  22  '1/4 y  2 2  4/8 a l con Jado, 

15 1/8, 22  3 / 4 , 23  3 / 1 6 , 2 2  5/ 8 , 5/16 y 2 2  1/4..á v. f. ó v»l.
Id. del 5 por 10 9  procedentes de la conversión  de la deuda este- 

io r ,  00 .
Inscvípciorres en el gran líb ro  á 4 por 10 '9 , 99.
T ítu lo s  al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Idem ídem del 3 por 1 0 0 , 5 2  7/ 8 , 15/ 16 , 3 5  y 32  7/8 al cantador 

¡2 5 / 4 , 33 4/4, 5 3 ,  3 2  5/8 7 7/ 8, 53  5 / 8 , 5/ 16 , 5/ 8 , 3 2  11/16, 
¡3 1/8, 1/2 , 1/16:, 5/ 4 , 32  5/ 16, 53  7/ 8 , 9 / 1 6 , 7/ 16 y 53  3/8 á vy • 
. ó vol. y  firm e: 5 2  5/ 1, 31  1/4, 55  1/ 2, 3 1 ,  35  5 / 8 , 3 / 4 ,  5 /8  y 
>5 á v. f. ó vol. a p rim i de 1 / 4 , 1/ 2 , 5/8 y 4 por 100. 

in scrip cion es de la rienda flotante del tesoro, 00 .

Cupones n?o llam ad os á c a p ita liz a r , 2 6  4/2 al contada,
V ales R eales no consolidados, 09.
Deuda negociable de 5 por 4 0 9  á p a p e l, 09 .
Id. sin ín te re s , 0>0.
A ccion es del B anco españed de San  F e rn »»v 4o , 0 9 . 
leí. del de Tsabet I I ,  09 .
Id. de la com pañía del canal de C a s t illa , O0L
Id. de la carretera de la Cor uña , 0 9 .
Id. de id. de V alen cia  , 09.

Id. de la com pañía genera! del I r i s ,  0 0 .
Id. id . a ! p ortad or, 99 .

CATíRTOS.
<ónd¡res á 9 9  d ias, 37  5/4. P a r ts , 1 6 -1 0 .

iR ca n te , 1/2 d. M á la g a , 7/8 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , id. id. S an tan d er, 4 /8  id.
hlbao, 1 /4  iá¡. S an tiag o , 4 /2  íd.
aíd iz, 3/4 ¡d. S e v i l la ,  3/4 íd.
’o ru ñ a , id. id. V a le n c ia , 1/2 id!,
ira n ada, i 1/4 id. Zaragoza, 7 /8  id.

D escuento de le tra s , á 6 por 1 09  al año.

BIBLIOGRAFÍA.
IT IN E R A R IO  descriptivo, pintoresco y m onumental ele M adrid

á P a r ís , por D. Angel Fernandez de los R ios.
Al re laclar e»ta obra se ha procurado que el vía ¡ero que ha

ga uso de ella  no esté ignorante de ningún aviso respecto á las* 
mejores proporciones de continuar su marcha ? ni pa <» p ira  él 
desapercibida eos» digna de atención de las que se h a lla n , tanta 
sobre el camino^ eoino á derecha é  izqu ierda; está impresa eou 
caracteres nuevos, en hermoso papel y adornada con grabados.que 
representan las poblaciones, países, trajes , m onum entos, edificio» 
y objetos notables que se eikcueutran en la carrera . Consta de do» 
parles.

L a  prim era comprende ía ruta de M adrid á Behovia por B u ¡-  
tvago, Aranda , Lerm a , Burgos, Bribiesca ,  M iran d a , V ic to ria , 
Vergara y T o lo s a , y abraza casi por com pleta las líneas de Sau 
Sebastian , P am p lon a, B ilb ao , Jjogroño y  Santander.

La segunda describe el territorio que atraviesa la calzada de 
la Frontera  á París por Bayona, M oni de M arsan ,  Burdeos, An
gu lem a, P o itie rs , Tous y G rlran s; sirviendo á las personas qu e 
de cualquier punto de la Península se d irijan  á alguna de estas 
poblaciones.

Ambas partes se venden juntas ó separadas, según convenga 
á los v ia jeros, en M ad rid , calle de C arre tas , núm». 8  y 3 5 ,  li
brerías de D. Ignacio B o ix ; Burgos., A rnaiz; V ito ria , Orm ilugucj; 
Tufosa , Gala miga ; Bayona’, García ; B urdeos, L a p la ce ; P aris, 
M o u ier, Sm ith y com pañía; Pamplona ,  Eras un ; B ilb a o , G arcía ; 
Santander, Riesgo. E u  todas las administraciones de d iligencias 
de la ca rre ra , tanto espinólas como fra » ce sa s ,y  eu las demas ca
pitales de provincia eu casa de los corresponsales ded e d ito r , á G 
reales cada p o te  con una elegante cubierta.

Está de venta la prim era, y se publicará la segunda , con 2 4  
columnas mas de tcxlo que aquella , Utu luego como se hallen 
concluidos los grabados que han de llevar.

TEA TR O S
P R IN C IP E . A las ocho y m edía de la noche.
4? B rillan te sinfonía.
2? Penúltim a representación del drama nuevo, err tres aelos 

y e n  verso, original de D. Juan Eugenio Harlzeubusírb ,  titulada

LA  JU R A  E N  SA N T A  G A D E A ,

exornado en trajes , decoraciones y acompañamientos del modo 
que su argumento requiere.

3? Atendida la extensión del drama term inará el espectáculo 
con la Jo ta  bailada á ocho.


